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Se suscribe en esía ciudad 
eii la l ibrería de M i ñ ó n á 6 
rs. al mes llevado á c.isa de 
Jo» señores suscriplorcs, y xo 
fuera frauco de porte. 

Los art/cuToí eomanicado'9 
y ios anuncios &c. se d i r ig i~ 
rán á U Redacción, francos de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

. Gobierno político de la Provincia de Leo». 

E l Excmo. Sf. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernac ión de la Península roe dice 
de Real ó r d e n y con fecha 30 de Setiembre p r ó 
ximo pasado !o que sigue. 

» Prescribiendo la ley de instrucción primaria 
én su a r t í c u l o T2 la creación en esta C ó r t e de 
una escuela norma) para foimar maestros idóneos 
de primeras letras, ha llegado el caso d i Jlerar 
definitivamente á efecto ta que ha tiempo tenia e l 
Gobierno proyectada y para la cual se han dicta
do en diversas épocas varias providencias, siendo 
una de ellas ér reglamento que ha de regir á tan 
üt i l es tablecimiánto . Por lo tanto, y preparado ya 
el focal en que ha de colocarse, á fin de que no 
padezca nuevós fetrasos la realización de esta em
presa, S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
mandar : 

' 1.* Que Jas Diputaciones provinciales preven
gan á los alumnos nombrados por ellas que esteo 
prontos á ponerse en camino para Ja Cór t e al p r i -
íner aviso; prócediendo á nueva elección en 'e l ca
so de que algunos sé hubiesen re t ra ído de su p r o 
pósito» 

2. " Que las Diputaciones que no hubiesen en
tregado ya en la Pagadur ía del respectivo Gobierno 
pol í t ico la cantidad correspondiente al primer se
mestre adelantado de la pensión de ios alumnos, 
conforme á Jo prevenido en la Real ó rden de 21 
de Marzo ú l t imo, to ejecuten inmídia tamente y an. 
tes del i . " de Noviembre p r ó x i m o , debiendo en el 
COÍO de no hacerlo manifestar los motivos que se 
lo impiden, y cuidando el Gefe polí t ico de que asi 
se verifique. 

3, " Que h ib iéndose suscitado algunas dudas 
acerca de las obligaciones que contraen los a lum-
DOÍ con respecto á las provincias que los pensio
nan, se ten>ja entendido que el articulo 36 del 
regjamento de ta escueta se estiende también á 
e l los , y que por consiguienie dicho» aluamoi cita* 

r á n á disposición de las Diputaciones provincíafes 
durante tres años después de haber salido aproba
dos, para ser empleados por ellas donde tengan 
por conveniente en objetos de instrucción pr imaria . 

4." Que si en alguna p r o v i n c ü no se presenta
sen, como ha sucedido, alumnos, puedan tas D i 
putaciones provinciales elegirlos en fas inmediatas, 
ó depositando la cantidad correspondiente á la pen
s i ó n , lo avisen para que el Gobierno provea las 
plazas; en el concepto de que los nombrados por 
cualquiera de estos dos modos es tarán sugetos á 
tas mismas obligaciones que prescribe el a r t í c u l o 
anterior. ~ De Real ó rden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectes correspondientes." 

L o qué se inserta en el Boletín, oficial para su 
notoriedad, ^eon 17 de Octubre de 1838. — J o s é 
Eugenio de Rojas, i r J o a q u í n B e r n á r d e z , Secreta
r i o . 

Gobierno político de ta Provincia de Leo». 

E l E i c i r o . Sr. Secretario de Estado y del D e j -
pacho de la Gobernac ión de ta Península me dice 
de Real ó rden y con fecha r.0 del corriente lo que 
sigue. 

» Promulgada la ley de instrucción p r i o i a r í a , y 
establecidas las Comisiones provinciales de que ha
bla el a r t í cu lo 28, corresponde á estas, entre o t ra j 
cosas, cuidar de que tengan la debida inversión los 
fondos destinados á este importante ramo; pero co
mo ademas de las memorias, fundaciones y a r b i 
trios que tienen esta ap l icac ión , existen en tas p r o 
vincias otras rentas que se hallan consignadas á o b 
jetos de enseñanza secundaria, como pueden ap ro 
vecharse para estos algunas cuya institución nó sa 
cumple, ó que ya ha caducado, y conviniendo pre
parar los medios de dar á esta parte de la instruc
ción publica toda ta estension que requiere la i m 
portancia de las clases á que está detfinada, S. M . 
ta Reina Gobernadora se ha servido mandar: 

I . * Que tas Comisiones provinciales de instruc
ción pr imaria , ademas de los objetos propios de su 
i o u i t u t o , se dediquea i recoger dato» sobre todas 
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las memorias, obras p í a s , fundaciones y rentas que 
estén destinadas á los estudios ds segunda enseñan
za ó que convenga aplicar á este obj . to , á fin de 
averiguar tos fondos de que podrá disponer el G o 
bierno para el establecimiento de institutos p rov ia -
ciales donde ya no los hubiere. 

a."" Que si estos fondos no bastasen para dotar 
competentemente semejantes establecimientos, p ro 
pongan de acuerda con la Diputación p rov inc ia l , 
los arbitrios que fueren necesarios al efecto. 

3.0 Que foimado el oportuno espediente en 
que aparezca con claridad la cantidad conque po 
d r á realmente contarse para la creación del ins t i tu 
t o , y la estension que convendrá dar á la enseñan
z a , des ignándose igualmente el edificio mas á pro
pós i to para colocarlo, se pase con el informe de 
la Diputac ión provincial y del Gefe político á este 
Min i s t e r io , para que oida h Dirección general de 
E i t u d i u » , resuelva S. M . lo que convenga. 

4." Que si las rentas y arbitrios de una p r o v i n 
cia no bastasen pan fundar por sí sola un I n s t i t u 
t o , se una á otra inmediata que se halle en el mis
mo caso, á fin de concurrir juntas á la obra, con
viniéndose en el punto en que^el establecimiento ha
brá de colocarse para mayor comodidad d é l o s ha
bitantes de una y otra . 

5 / Que en el cá lcu lo de los fondos habrá de 
contarse siempre con los derechos de matricula que 
d e b e r á n pagar los alumnos, según lo establecido por 
punto general para todos los establecimientos de Ins
t rucc ión públ ica . 

5. M . espera del celo de las Comisiones que no 
o m i t i r á n medio alguno para desempeñar satisfacto-
rianicnte este encargo, y quiere que V . S. dé con 
frecuencia parte del estado en que se encuentre es
te asunto. De Real é r d e n !o comunión á V . S. pa~ 
ra su inteligencia y efectos i n d i r n d ó s . " 

L o que se inserta en el Boletín oficial para su 
notoriedad. L e ó n . 17 de Octubre de 1838." J o s é 
Eugenio de Rojas. ~ J o a q u í n Bernárdez Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León» 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula y con techa 10 del acutal se me dice de 
Real ó r d e n lo que sigue. 

»>.S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
d i r i g i r al Sr. Presidente del Consejo de Miais t ros , 
con fecha de ayer el Real decreto s igu ien te .~Co
mo Regente y Gobernadora del Reino durante la 
menor edad de mi a gusta hij i la Reina Doña Isa
bel vengo en conferir á D . Alberto V a l d r i c , 
m a r q u é s de ValjjOrnera, la propiedad del destino 
de Secretario de Estado y del Despacho de la Go
bernac ión de IJ Península que se halla deseropeñin* 
do interinamente. ~ De ó rden de S. M . lo traslado 
á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para e l 
^ U j debido conocimiento. León 17 de Octubre de 
1 1838. ~ J o s é Eugenio de ROJJS.I: Joaquia B e r n á r 

dez , Secretario. 

Junta diocesana del Obispado de León. 
Junta principal de Diezmos . "Fru tos de 1338.' 

— Ci rcu l a r . z r El Excmo. Señor Ministro de G r a 
cia y Justicia con fecha de 2 del actual , ha comu-
nicadoa esta Junta principalla Real ó rden siguiente. 

j>Excmo. Señor : Enterada la Reina Goberna
dora de la esposicion de la Jurtta diocesana de L u 
go , coya copia me remite V . E. con su comuni
cación de 26 da Setiembre ú l t imo, de la resolución 
que esa principal ha adoptado interinamente para 
remediar el cohftiao en que aquella se encuentra 
con motivo del escaso producto que han rendido el 
diezmo y primicia de aquel obispado en el presen
te a ñ o , y de la medida que propone con este m o 
t i v o , de hacer estensivo á los pár rocos lo dispues
to en los ar t ículos 18 y 34 de la ley de 21 de Ju
l io ú l t i m o , se ha servido mandar S. M . que cuando 
el producto de la masa decimal en cualquiera D i ó 
cesis, no sufrague para poderlo dis tr ibuir en los 
términos que dicha ley prescribe, se saque de éi p r i 
meramente, con arreglo á lo dUpuesto en su a r t í 
culo 41 y en el 16 de la instrucción de 31 de J u 
l io úl t imo la cantidad absolutamente indispensable 
para que el culto se continúe en las respectivas I g l e 
sias con el docoro corrcsporídi¿nte , y que la can
tidad restante se distribuya prudencialmente entre 
los participes eclesiást icos, entre los cuales debe
rán contarse los secularizados, esclaustrados, r e 
ligiosas y atenciones del culto eo las Iglesias de las 
mismas, y empleados subalternos de las F á b r i c a s 
que con arreglo al ar t ículo 38 de la misma ley de
ben ser comprendidos en el presupuesto del cu l to ; 
procurando muy particularmente de que á los p á r 
rocos que h..sta aquí han tenidp una renta infer ior 
al mínimo señalado en diezmos y propiedades se les 
abone aquella, y á los demás el m ín imo , no debien-
daesceder de la tercera parte d«l máx imo de su res
pectiva dotación lo que se asigne á los par t íc ipes de 
las otras clases, sin aumentar en la misma propor-^ 
cion el haber del clero parroquial: en aquellas par
roquias en que haya mas de uti beneficiado, a u n 
que todos ellos den el pasto espir i tual , se observe 
lo dispuesto en la última parte del a r t í cu lo 30 de 
la ley provisional , combinando aquella con el s i 
guiente 31, y por ú l t imo , que cuando conocido e l 
r e su l t adó en todo el Reino del producto del diez
m o , y haya de proceder esa Junta principal á la 
niveiactén y aplicación del sobrante de otras D i ó 
cesis, cuide ante todas cosas de completar e l m í n i 
mo de los pár rocos . — De Real ó rden lo c o m u n i c ó 
á V . E. para su inteligencia, la de esa Junta y efec
tos consiguientes." 

Y enterada esta referida Junta principal de la 
anterior Real reso luc ión , ha acordado que se c i r 
cule á las Diocesinas del Reino, como io egecuto^ 
para su inteligencia, y cumplimiento, esperando que 
del recibo se servirá V . S. darme aviso .~Dios guar
de á V . S. muchos a ñ o s . ^ : M a d r i d 17 de Octubre 
de 1B33. — Mariano E g e a . z : S e ñ o r Presidente de 
la Junta diocesana de diezmos de León . 

León 26 de Octubre de 1838.—Laureano Gu« 
tierrez, Picsidcnce.^Mariano Balbueoa, vocaf Srio'. 



Diputación provincial de León. 

Sección de Contabilidad. 

Circular. 

- Transcurr ida con esceso la e'poca que marca el 
a r t í c u l o 43 de la ley de 3 de Fsbrero de 1823 V 
c n . ^ s ó r d e n e s vigcnies para la pr<rSeniacion de 
c - i n u s de Propios y Póiiros correspi-ndientcs al 
a 'o p róx imo pasado, se encarga á los Alcaldes y 
i yumamicntos la nviyor actividad en la reunión 
c" las de los pueblos de su dis tr i to , y su presenta-
c-in en la Sctciou de Contabilidad con sus respec-

S07-
»ivo» contingentes en el te'rmino de ao d í a s : Esta 
Dipu tac ión espera, que el celo de las autoridades 
municipales, que comprende la lista puesta á con
t i n u a c i ó n , le ev i ta rá el disgusto de tener que usar 
de medidas coactivas; pero si desgraciadamente Ja 
morosidad y abundono diesen lugar á su adop
ción ha rá sentir el peso de la ley sin consideración 
de ninguna clase á todos los que no cumplan con 
exactitud con lo que se previene en esta circular . 

Dios guarde á V V . muchos años . León 16 de 
Octubre de 1 8 3 8 , ^ J o s é Eugenio de Rojas, Pre
sidente. ~ Por acuerdo de la D i p u t a c i ó n : Patricio 
de Azcarate , Secretario. 

PROPIOS Y A R B I T R I O S . 

Lis ta de los Ayuntamientos 

C .adtfes. 
T~'ifdsabarieRO. 
.' Feliz de T o r i o . 
"^ ' I laquilambre. 
,reg3S del Condado. 
Vald isogo de abajo, 
yegacervera. 
i^odiezmo. 
l a Pola. 
T.1 Robla , 
' " a l d e p i é l a g o . 
''•'a'. Colomba, 
^ o ó a r . 
Vegaquetnada. 
, j ' o r a l de los Guzmanes. 
v illa manan. 
, aldevimbre. 

O a n s i l l a de las M u í a s , 
""resno de la Vega, 
^ajares de los Oteros. 

- ^ i l U o r n a t e . 
b o r d o n c i l l o . 
-Valderas. 
jVlorgovejo. 
yAenedo, 
Jantiago M i l l a s . 

que aun no han cumplido con la 

Valderrey. 
Truchas. 
Sahagun. 
Galleguillos. 
Joaril la. 
Sta. Cristina. 
Almanza. 
Villavelasco. 
In ic io . 
Sta. Marta de O r d á s . 
Soto y A m í o . 
Palacios del Sil . 
Cabrillanes. 
L a Bañcza . 
Palacios de la Balduerna. 
Distriana, 
Quintana del Marco. 
Laguna de Negri l los. 
Cebrones del R i o . 
Soguillo. i * 
Castrocalbon. ¡ 
Castrocontrigo. 
Ponftrrada. 
Borrenes. 
Pueme de Domingo Florez . 
Sigüeya. 

presentación de cuentas de 1837. 

L a Baña . 
Los Barrios de Salas. 
M o l i n a Seca. 
Iguefia. 
Beaibibre. 
Noceda. 
Congosto. 
Cubil los. 
P á r a m o del Si l . 
V i l l a f r anca . 
Coru l lon . 
Ca barcos. 
Carracedelo* 
Cacabelos. 
Arganza. 
Sancedo. 
Vega de E s p í n a r e d a , 
Fabero. 
Peranzanes. 
C a n d í n . 
Burb ia . 
Trabadelo. 
Balboa. 
Sarjas. 
Vega del Valcarce. 

L i s t a de los Ayuntamientos que han presentado l a : cuentas y adeudan el contingente. 

Aiafio 466. 17 
Buron . 7^4* 

"Salomón. . . . . 889. 
Ked¡po l los . . . . 24 

Benavides. 
Requejo.. 
Cea. . . 
Riel lo . . 

P Ó S I T O S . 

300. 

700. 

V i l l a b l i n o . . 
Vi l lasecino. , 
Camponaraya. 

33*« 
1910. 

4 8 . 

L i s t a de los pueblos que se hallan en descubierto por cuentas y contingentes de 1837. 

Altobar . Cabanillas de S. Justo. Compludo. 
A l i j a de los Melones. Cacabelos. Coto de Balboa. 
Arborbuena. Calamocos. Coto de Barjas. 
Areni l las . 
Arganza. 
Aguiar de Cabarcos. 
Almonacid . 
P á r c e n a . 

C a ñ e d o . 
Carbajai de Cea. 
Castrocalbon. 
Castrofuerte. 
Castrovega. 

Fuentes de tos Oteros. 
Fuentes Nuevas. 
Genistacio. 
Gordaliza del Pino. 
Grajai de Ribera. 

0> 



Graf ie ra» . 
J a o r í l l a . 
L a N o r a . 
Los Barrios de S»1ai. 
IMancilleros. 
IWansilla de las Mulas.'j 
Mans i l l a M a y o r . 
Matadeon de los Oteros, 
M o l i n a Seca. 
Mozos de Cea. 
Noceda. 
P a í a n q u i n o s . 
Pajares de los Oteros. 
Pcreje. 
Ponferrada. 
P r i a r a ma . 

Pozuelo del Páramo. 
Quilos. '¿' 
Reoedo de Cea. 
Rimor . ' 
Sahagun. 
Santo T o m á s de las OJlasi 
S. Andrés de Monte jq ; . 
S. Justo de los Oterps^. 
S. Justo de Cabanülas» 
S. Juan de la Mata> 
S. Lorenzo. : 
S. Pedro de Trenes. 
S. -Bedro de Dehesas. 
S. Pedro de D u e ñ a s . 
S. fredro de Valderaduey, 
Sta. Mar ía del R i o . 

0 

Pr io ro . 
• ... 

Comandancia general de la Provincia de León. 
, CIRCÜLAR. 

L a frecuencia con que los individuos de tropa 
de! Ba ta l lón de Mil ic ia nacional movilizada de es
ta Provincia cometen la grave falta de deserc ión , y 
la apa t ía é indiferencia con que las Justicias de los 
pueblos miran tales faltas, consinriéndples quieta y 
pacificamente-«er^casa de sus padres sin inquirir co
m o es su deber, sí. están falcultados para permane
cer en ellas,'autorizando con esta conducta lo que 
les está mandado repetidas veces evitar , me obliga 
todo á dictar las medidas siguientes. 

i . 0 Las Justicias de los pueblos de esta Pro
vincia inmediatamentejjue sepan hubiese llegado á 
ellos a lgún sugeto que pertenezca á E jé rc i to , Mi l i -
cias provinciales, Cuerposfrancós .y Mil icia nacional 
movil izada le .exigirá la licencia, y si no la presen
tare ó fuese ' í a l sa le p renderá y . h a r á conducir cón 
toda seguridad á mi disposición/ Las que asi DO* lo 
hicieren se les exigirá cíen ducados de multa. ' i ' 

2. ° Los padres, tutores, ó dueños de las casas, 
donde estos se alberguen que. no diesen inmediata-
mente parte á tas Justicias se les exigirá la misma 
m u l t a ; sin perjuicio de las penas que se les impon
d r á n por la ocu l t ac ión , eb la causa que se les f o r -
m a r á al efecto. 

3 . " Cuando á un pueblo llegase un mozo á ser
v i r será ohligaciao de-las Justicias el .averiguar, $J 
pertenece a aigB¡noi de los cuerpos -indicados en* '¿1 
t r t k ú t o ivu y á -los-que se hallaren en este caso les 
p r e n d e r á y conduci rá á mi disposición bajo las.miV 
©a* penas-que e» el .citado, a r t í i u l o se marca a. 

4.0 Cualquiera ciudadano que aprendiere y en
tregase á la Justicia del pueblo mas inmediato a l 
gún desertor será gratificado con 80 rs. que se Ies 
sat isfará por los cuerpos á que pertenezcan, ó de 
lo que se Jes ex ig i rá á las. Autoridades morosas, ó 
quienes r é sü l t tn culpables.' • ' 
.. 5.* Será un deber también1 de las Justicias el 

hacer que ingreifen en sus cuerpos los que se halla
sen en los pueblos con licencias legítimas inmedia-
ramenre que fine el t é rmino p o r que les fueron con
cedidas, y las que asi no lo hleicsen incurr i rán en 
las mismas penas marcadas p a r i en casos de tole
rancia con loS'desertores. - > 

{Sésamo. 
T o r a l de Menyo. 
"^illadecanes. • 
Canecidas. 
Val iec i l lo . 
V a l l e del Aneares. 
Vega del Va ¡caree . 
Vegas de Yeres. 
V i l l a r r o a ñ e . 
Vi l lamar t in de Carracedo. 

, Villazanzo, 
V i l l a f e r . 

. ViJIaornate. 
Vi l laverde de los Cestos. 
V i l l a l i b r e . 
Villavelasco. 
Izagre. 

L e ó n a i de Octubre de 1838.:^El Cotnandao-. 
te general, Gabriel de Hutrga. 

Subinspeccíon de l a Milicia N . de l a Prnvinria. de León. 

Circular i todos lo» Ayantamirntos de la miima. 

• í j lando mandado en r\ articulo i Ct de la ordenanza de Mí.-
licía Nacional que lodos los Ayuntamientos din á las Diputa— 
cionrJ piovíiicialei en Í.0 de cada año un estado de I W I I J , se
gún rl modelo que obra al final de dicha ordenanza asi com» 
las demás noticias <jue creyeren oportuims, y siendo necesaria» 
en la Inspección del arma tonales estados y noticias que deben 
ser dirigidas por los Subinspectores de las Provincias, es indis
pensable que todos los Ayuntamientos de esta Provincia, cabe-
la de Batallón, me remitan para el i 5 de ÜiriernSr» prónirao 
iguales estallos y noticias con los adiciones siguientes; ademas 
de Ja* DOlas qtü'inarea el modelo del estado: 

i.0 . Si Áo hubiesen recibido nunca Armamento ó eqnipo al
guno , si lo hubittji'n recibido y lo hubieren vuelto ¿ entregar 
en virtud de órdenes superiores, especificando el Grfe que ti 
did, en qué almacenes, la calidad y uiim nt en qué fecha, ó Á 
hubiere sido presa de los eneiDi^oJín qnó época. Por otra notft 
la existencia de fondos que tuviere cada cuerpo Para que lo» 
citados Ayonlaoiienlos formen el estado con la exactitud q w s« 
requiere, exigirín de los reipeelivos'£omanda'nlcs de cada Ba-

, tallón otro en la misma letrina y que comprenJa las relacione* 
•y adiciones precedentes. 

caso que en algnn Ayuntamiento de esta Provincia bn— 
biese alguna Compañía ó Sección qae no dependa de Batallón, 

• me datiti estos igual estado con las mismas notas: Unos y otro* 
Ayuntamientos añadirán i las casillas de armami'iito fas de s»-
bles, cartucheras, cartuchos y piedras, asj: cómo en el rtlad» 
de Caballería tas de caballos y monturas León 1(1 de Octubre 
Je. 1 838. =111 Comandante geueral Subinspector'de la M. 
Gabriel de J luerga . *•>.•• 

j é . ^ ^ •. * v 

. Intendencia de la Provincia de León. 

. Habiendo tenido .efecto e l , primer remate del 
derecho de venta esclusiva de aguardientes y licores 
de la Provincia por el afio próximo de 1839 en can
tidad de ciento once mil seiscientos treinta reate?, 
t endrá efecto el segundo caso de haber mejoras del 

" me'¿io diezmo 6 diezmo en 30'del corriente, y el 
^ u l t i m ó s e verificará conforme á lo dispuesto en ias 

condiciones.publicadas en el.dja i ¿ "de Noviembre 
p r ó x i m o , quedando cerrada en dicho, dia la subas
ta del mismo modo que lo seria el 30 si. el remate 

'hubiese tenido efecto por pueblos ó pir t ido? sueltos. 
León y Octubre 24 de l $33 . : i : ¿ -au rcano G u 

t i é r rez . 


